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GLOSARIO 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro 

Convocatoria: Convocatoria a las y los ciudadanos y 
residentes del municipio de Corregidora, 
Querétaro, interesados en participar en el 
proceso de la elección de delegados y 
subdelegados del municipio de Corregidora, 
Querétaro [para el periodo 2018-2021] 

Constitución local: Constitución Política del Estado de Querétaro 

Instituto local: Instituto Electoral de Querétaro 

Ley Electoral local: Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro 

Reglamento de 
Gobierno: 

Reglamento de Buen Gobierno del Municipio 
de Corregidora, Querétaro 

Reglamento 
Orgánico: 

Reglamento Orgánico del Municipio de 
Corregidora, Querétaro 

Sala Superior:  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Convocatoria. El cinco de octubre de dos mil dieciocho, el 

Ayuntamiento autorizó el Acuerdo mediante el cual se aprueba la elección de 

las autoridades auxiliares (delegados y subdelegados) del municipio de 

Corregidora, Querétaro, así como la Convocatoria y las bases para llevar a 

cabo la elección. 

1.2. Elección de autoridades auxiliares. El veintiocho siguiente, se llevó a 

cabo la jornada electoral para renovar titulares de delegaciones y 

subdelegaciones municipales del Ayuntamiento. 

En la delegación de Candiles del municipio de Corregidora, resultó electa Nelly 

Lizbeth Aguilar Sánchez. 

1.3. Primer juicio federal. El dieciocho de febrero, la candidata electa 

promovió el juicio ciudadano SM-JDC-25/2019, para controvertir, 

fundamentalmente, la omisión del Ayuntamiento de tomarle protesta como 

delegada municipal, derivado de la resolución de la Comisión Especial de 

Regidores1 por la que declaró la nulidad de la elección en la delegación de 

Candiles. 

 

                                                            
1 Dictada por la Comisión Especial de Regidores para la Elección de Delegados y 
Subdelegados del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, en el expediente Comisión 
Especial/001/2018. 
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Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación3, en relación con el Acuerdo General 3/2015 emitido 

por Sala Superior4. 

3. PROCEDENCIA 

El presente juicio es procedente, porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, y 13, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, conforme a lo siguiente: 

3.1. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, se precisa la denominación del órgano de gobierno actor, así 

como el nombre y firma de quien promueve en su representación, la 

determinación que controvierte, se mencionan hechos, agravios y las 

disposiciones presuntamente no atendidas. 

 

3.2. Definitividad y firmeza. La resolución impugnada se considera 

definitiva y firme, porque en la legislación del Estado de Querétaro no existe 

otro medio de impugnación que se deba agotar previo a la promoción del 

presente juicio5. 

 

3.3. Oportunidad. El juicio se promovió dentro del plazo legal de cuatro días 

hábiles6, en virtud de que la sentencia impugnada se notificó al Ayuntamiento el 

veinticinco de septiembre7, por lo que el plazo para impugnar transcurrió del 

veintiséis inmediato al uno de octubre –al no computarse los días veintiocho y 

veintinueve de septiembre, por corresponder a sábado y domingo, 

respectivamente–, y el juicio se promovió, precisamente, el uno de octubre8. 

 

                                                            
3 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados cuando un 
acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un medio de 
impugnación previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se determinó la integración de expedientes denominados Juicios Electorales, para 
conocer los planteamientos respectivos, los cuales deben tramitarse en términos de las reglas 
generales previstas para los medios impugnativos que establece la legislación procesal 
electoral. 
4 En el cual determina que corresponde a las Salas Regionales conocer de los asuntos en los 
que se aduzca violación al derecho político-electoral de ser votado, en su vertiente de acceso y 
desempeño del cargo de elección popular. 
5 De conformidad con el artículo 87 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, las sentencias que dicte el Tribunal local serán definitivas e 
inatacables. 
6 Previsto en el artículo 8, párrafo 1, en relación con el diverso artículo 7, numeral 2, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, tomando en cuenta que, 
como se refirió previamente, el acto impugnado no está vinculado con algún proceso electoral 
en curso. 
7 Véase el oficio de notificación, así como la razón de notificación, a fojas 1223 y 1224, del 
cuaderno accesorio 2 correspondiente al expediente del juicio SM-JE-55/2019. 
8 Véase sello de recepción del escrito de demanda, que obra a foja 004 del expediente 
principal. 



3.4. L

conside

Ha sido

estatal 

pasivo,

medios

los juic

legitima

demand

primige

LAS AU

INSTAN

PARA P

La Sala

los cua

detrime

actúa e

priva de

evento 

en tant

efectiva

para d

LEGITI

CUENT

AFECT

Asimism

jurispru

conside

excepc

al de

jurisdic

subsist

                
9 Jurispr
Tribunal 
10 Jurispr
Tribunal 
11 En la s
Asimism
autoridad
como es
por la su

Legitima

eraciones

o criterio

o munic

 demand

s de impu

cios, porq

ación, a 

dantes 

enia, en 

UTORIDA

NCIA JU

PROMOV

a Superio

ales la 

ento de lo

en calidad

e alguna

en el cua

to se gen

a o acce

defender

MACIÓN

TAN CO

TEN SU Á

mo, con

udencia 

eró que e

cionalmen

bido p

ccionale

encia de

                  
udencia 4/
Electoral d
rudencia 3
Electoral d

sentencia s
o, no impli
des se enc

s la compe
ubsistencia

ación. S

s. 

 de este

cipal par

dado o au

ugnación

que estos

las auto

o terce

apego a

ADES Q

URISDICC

VER JUI

or tambié

resolució

os interes

d de auto

a prerroga

al sí cue

nera la n

eso pleno

r su d

N. LAS A

ON ELLA

ÁMBITO 

nforme a

SUP-RD

el juicio p

nte cuan

roceso, 

es, pues

 un acto 

                  
/2013, pub
del Poder J
30/2016, pu
del Poder J
se indicó:
ica el desc
cuentran e
tencia de l
 de un acto

e surte 

e Tribuna

rticipó en

utoridad 

n federal

s únicam

oridades 

eros inte

a la juris

QUE ACT

CIONAL 

CIO DE 

én ha re

ón o el

ses, dere

oridad re

ativa o b

nta con l

necesidad

o a la ju

erecho, 

AUTORID

A PARA

INDIVID

a lo de

DJ-2/2017

promovid

do las a

como 

s en es

u omisió

        
blicada en:
Judicial de
ublicada en
Judicial de

conocimien
en aptitud d
los órgano
o u omisió

este req

al Elector

n una re

responsa

, carece 

mente tie

cuando 

eresados

sprudenc

TUARON

ELECT

REVISIÓ

econocido

 acto im

echos o a

esponsab

bien se le

legitimac

d de salv

risdicción

conform

DADES R

A IMPU

UAL10. 

cidido e

7, tenem

o por una

autoridade

es la

e tipo d

ón de la p

: Gaceta d
e la Federa
n: Gaceta 

e la Federa

nto de asun
de evidenc

os jurisdicc
n de la per

quisito de

ral que, c

elación j

able, de c

de legit

nen com

hayan 

s, en la

cia de ru

N COMO

ORAL L

ÓN CONS

o que ex

mpugnad

atribucion

ble, ya se

e impong

ción para 

vaguarda

n, ante e

me a 

RESPON

GNAR L

en el ex

mos que

a autorid

es plant

a comp

de cues

persona m

de Jurispru
ación, año 
de Jurispr

ación, año 

ntos en los
ciar cuestio
cionales, pu
rsona mora

e acuerd

cuando u

urídico p

conformi

timación 

mo supue

concurrid

a relació

ubro LEG

O RESPO

LOCAL, C

STITUCIO

xisten ca

do causa

nes de la

ea porqu

ga una ca

recurrir 

ar el prin

el interés

la juris

NSABLES

LAS RE

xpediente

e la Sa

dad respo

tean cue

petencia

stiones n

moral ofic

udencia y T
6, número 

rudencia y 
9, número 

s cuales, d
ones que a
ues en tale

ral oficial. 

S

do con l

una auto

procesal 

dad con 

activa p

esto norm

do con 

ón juríd

GITIMAC

ONSABLE

CARECE

ONAL9. 

asos de e

a una a

a persona

ue se est

arga a tí

el acto q

cipio de

s de la p

prudenci

S, POR 

ESOLUC

e de ra

ala Supe

onsable e

estiones 

 de lo

no se p

cial11. 

Tesis en m
12, 2013, 
Tesis en m
19, 2016, 

de manera 
afecten al 
es cuestion

SM-JE-55

as siguie

oridad fed

como s

el sistem

ara prom

mativo de

la calida

dico pro

IÓN ACT

ES ANT

EN DE 

excepció

afectació

a que fun

ime que 

ítulo pers

ue le agr

tutela ju

persona 

a de 

EXCEPC

IONES 

atificación

erior tam

es proced

que afe

os órg

pugna p

materia ele
pp. 15 y 1

materia ele
pp. 21 y 2

excepcion
debido pro

nes no se 

5/2019 
 

5

entes 

deral, 

sujeto 

ma de 

mover 

e esa 

ad de 

ocesal 

TIVA. 

E LA 

ELLA 

n, en 

n en 

nge o 

se le 

sonal, 

ravia, 

udicial 

física 

rubro 

CIÓN, 

QUE 

n de 

mbién 

dente 

ecten 

ganos 

or la 

ectoral, 
6. 

ectoral, 
22. 

nal, las 
oceso, 
pugna 

5



SM-JE-55/2019 
 

6 

En su demanda, el Ayuntamiento hace valer, entre otras cuestiones, que el 

Tribunal local carece de competencia para conocer y resolver el juicio, pues 

desde su perspectiva se está ante un conflicto individual entre una entidad 

pública y una trabajadora, lo cual es de índole laboral, se rige por la Ley de 

Trabajadores del Estado de Querétaro y es competencia del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje de dicha entidad federativa. 

De manera que, para cumplir con lo establecido por la Sala Superior, como en 

el caso, el Ayuntamiento que fungió en la instancia local como autoridad 

responsable plantea la falta de competencia del Tribunal local, se surte la 

excepción definida en el criterio de Sala Superior para el caso en el cual 

autoridades municipales, como es el ayuntamiento, promuevan un medio de 

impugnación, considerando que tiene legitimación para controvertir la sentencia 

local, sin que sea válido analizar cuestiones de fondo, sino sólo el tema de 

competencia, en apego a decisión adoptada en el expediente SUP-RDJ-

2/2017. 

En consecuencia, se cumple el requisito en examen.  

3.5. Personería. Se satisface este requisito, porque Raquel Aracely del Muro 

Yáñez acude en su carácter de representante legal del Ayuntamiento, lo cual 

se encuentra acreditado en autos12, y fue reconocido por la responsable al 

rendir el informe circunstanciado13. 

 

3.6. Interés jurídico. El Ayuntamiento cuenta con interés jurídico para 

promover el presente medio de impugnación, en atención a que fue vinculado 

al cumplimiento de la sentencia impugnada, la cual considera fue emitida por 

una autoridad incompetente.  
 

 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

4.1.1. Sentencia impugnada 

El Ayuntamiento impugna la sentencia dictada por el Tribunal local en el juicio 

TEEQ-JLD-10/2019, mediante la cual, por una parte, desestimó los agravios de 

Nelly Lizbeth Aguilar Sánchez, Delegada de Candiles, relacionados con: 

                                                            
12 Véase la certificación del Acuerdo que delega la representación legal del H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., para asuntos de carácter legal o jurisdiccional, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, la cual obra a foja 948 del cuaderno accesorio 2 del expediente correspondiente 
al juicio SM-JE-55/2019. 
13 El cual obra a foja 019 del expediente principal del juicio SM-JE-55/2019. 
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el voto razonado formulado por dos Magistraturas en el sentido de que 

en el caso no se actualizaba una excepción al principio de definitividad. 

e) Se vulnera el principio de certeza al existir oscuridad en la sentencia, al 

utilizarse indistintamente los términos salario, remuneración y dieta. 

f) Aun cuando el cargo de delegado municipal es honorífico [gratuito], la 

actora sí ha recibido una remuneración de mayo a septiembre, por las 

cantidades de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), provenientes del 

Programa de Delegados y Subdelegados.  

g) Que la sentencia es oscura en cuanto a los alcances y efectos, al 

vincularle al pago de la remuneración, sin tomar en cuenta que éste se 

presenta a través de los recursos destinados al Programa de Delegados 

y Subdelegados, situación que le deja en estado de indefensión. 

h) Es indebido que se condene al Ayuntamiento a pagar un salario 

equivalente al que percibe un asistente administrativo, porque nunca 

se probó la afirmación de que sus funciones son equiparables. 

 

4.1.3. Cuestión a resolver 

En el presente juicio, la Sala Regional debe concretarse a analizar si el reclamo 

del pago de remuneraciones de autoridades auxiliares municipales elegidas 

mediante procesos electorales es o no susceptible de tutelarse en la vía 

electoral. 

Los restantes motivos de inconformidad relacionados con aspectos de fondo de 

la resolución impugnada no pueden ser motivo de examen, al referirse a 

planteamientos distintos a aquellos para los cuales tiene legitimación el 

Ayuntamiento, como se explicó. 

4.2. Decisión 

El Tribunal local no advirtió que los actos relacionados con la remuneración 

inherente al ejercicio del cargo de autoridades municipales auxiliares, por su 

naturaleza –cargo administrativo–, no son tutelables en la vía electoral, motivo 

por el cual carece de competencia material para conocer del medio de 

impugnación en el cual se controvierta tal derecho. 

Esto es así, porque aun cuando el nombramiento de delegados en el municipio 

de Corregidora, Querétaro para el periodo 2018-2021 derivó de un proceso que 

involucró el voto ciudadano, el cargo no pierde su naturaleza originaria –

administrativa–, porque como debe clarificarse, el método de elección atendió a 

una facultad otorgada al Presidente Municipal en la Ley Orgánica, de 

considerar una designación directa o una abierta en la que participe la 

ciudadanía. 
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En cuanto al nombramiento de delegados y subdelegados, los artículos 31, 

fracción XXV, y 52, de esa Ley14 confieren facultad discrecional al Presidente 

Municipal para ello, así como para señalar y decidir el método respectivo; en 

tanto que conforme al artículo 64 del Reglamento Orgánico, éstos pueden ser 

removidos libremente por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento. 

A su vez, el referido numeral 52 y el diverso 59 del Reglamento Orgánico 

establecen que los delegados y subdelegados municipales son autoridades 

auxiliares del Ayuntamiento y del Presidente Municipal, en la demarcación 

territorial que se les asigne, los cuales durarán en su encargo por un periodo de 

tres años y podrán realizar la función por un periodo más. 

Este último precepto también prevé que, dentro de los primeros treinta días 

siguientes a la instalación del Ayuntamiento, los delegados y subdelegados 

serán nombrados por éste a propuesta del Presidente Municipal o por elección 

directa, si así lo acordara el Ayuntamiento mediante la votación de mayoría 

simple de sus miembros. 

Además, establece que la organización de la elección de delegados y 

subdelegados que en su caso se decidiera, se realizará por una Comisión 

Especial integrada por regidores, en colaboración con la Secretaría de Gestión 

Delegacional en los términos que ordene el referido reglamento o los Acuerdos 

dictados para tal efecto. 

Ahora bien, para el caso en que se optara por la elección directa, el artículo 21 

de la Ley Electoral local prevé que el Instituto local, a solicitud de cualquier 

Ayuntamiento, podrá ser coadyuvante en la preparación y organización de los 

procesos de designación de sus delegados y subdelegados municipales, en los 

términos que señale la ley de la materia, los reglamentos y los acuerdos 

emitidos por los Ayuntamientos para tales efectos, previo convenio que 

celebren en apego a dicha ley, en el que se comprometan a sujetarse a los 

principios rectores de la función electoral: certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, y a la aplicación adecuada de 

los procedimientos contenidos en la misma para la preparación de las 

elecciones de las autoridades auxiliares municipales, ajustados a los 

plazos que prevengan las disposiciones legales citadas. 

                                                            
14 El siete de julio de dos mil cinco, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la Controversia Constitucional planteada por los municipios de Querétaro, Corregidora 
y El Marqués en contra de diversos artículos de la Ley Orgánica, declarando la invalidez 
relativa del artículo 52 del citado ordenamiento, entre otros, para los efectos de que sólo se 
podrán aplicar de manera supletoria en los municipios actores, en caso de que éstos no 
cuenten con reglamentos municipales en la materia. 
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4.3.3. Marco normativo de la elección de delegados municipales. Línea de 

interpretación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Al resolver la contradicción de criterios SUP-CDC-2/2013, Sala Superior trazó 

líneas claras en cuanto a la naturaleza electoral de los procedimientos 

electivos de titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 

siempre que se lleven a cabo mediante el ejercicio del sufragio ciudadano y a 

través de una serie de actos y etapas consecutivas. 

En este precedente se sostuvo que los principios que rigen la materia electoral 

son aplicables tanto a las elecciones constitucionales federales, estatales y 

municipales, como a los comicios que se celebran para elegir otra clase de 

autoridades, como a los titulares de las delegaciones y subdelegaciones 

municipales, en la medida que el legislador haya determinado el acceso a 

dichos cargos mediante el voto ciudadano. 

Sala Superior concluyó que podrá considerarse que se está en presencia de 

un proceso electoral para nombrar a las citadas autoridades auxiliares 

municipales –delegaciones y subdelegaciones–, cuando la elección se 

lleve a cabo mediante el ejercicio del sufragio ciudadano e implique una 

serie de actos y etapas consecutivas organizadas por una autoridad para 

su renovación así previstas expresamente por el legislador, entre las que 

se encuentran las siguientes: 

a) La expedición, aprobación y publicación de una convocatoria en la que 

se señalen los requisitos previstos en las propias leyes para el registro 

de fórmulas dentro de los plazos ahí establecidos. 

b) La autoridad ante la cual se efectuará el registro. 

c) La aprobación de candidaturas. 

d) La instalación de mesas receptoras de votos. 

e) El día de la celebración de una jornada electoral. 

f) El cómputo de resultados. 

g) La declaratoria de validez de la elección. 

h) La fecha de entrada en funciones de las candidaturas electas. 

Las etapas del proceso pretenden salvaguardar los principios de legalidad, 

certeza y definitividad, rectores de los procedimientos comiciales, atendiendo a 

la propia naturaleza y objetivo que persiguen. 



4.3.4. C

delega

al trata

El Ayu

improce

para co

una rem

el Estad

El agra

Previo 

[actora 

catorce

ciudada

de res

escritor

Ayunta

omisión

de una 

Los mo

la sente

Asimism

y no es

munici

un pro

delega

En cua

faculta

una des

ciudada

En la e

para el

dio el 

sufragio

de Cola

de la fu

su Ley 

Caso co

dos mun

arse de u

untamient

edente, y

onocer m

munerac

do de Qu

vio es fu

al anális

en la in

e de ma

ano prim

sponder 

rio y la

miento p

n de notif

camione

otivos de 

encia. 

mo, es im

s motivo

ipio de C

oceso q

ción de 

anto al m

ad que la

signación

anía pued

especie, e

lo actos 

registro 

o popula

aboración

unción ele

Orgánica

oncreto: 

nicipales

un cargo

to indica

ya que e

medios de

ión por e

uerétaro, 

undado. 

is de fon

nstancia 

arzo; co

migenio ta

varios e

 creació

para ejer

ficar los 

eta de us

inconfor

mportante

o de cont

Corregid

que invo

Candiles

étodo de

a Ley Or

n directa

da partic

el Presid

material

de cand

r; actos q

n con el 

ectoral y

a. 

los act

s en Que

o de natu

a ante e

el tribuna

e impugn

el encarg

 porque e

do, debe

local] to

mo se 

ambién c

escritos 

ón de u

rcer el c

eventos 

so instituc

rmidad e

e tener p

troversia

dora, Qu

olucró 

s. 

e elecció

rgánica c

, o bien, 

cipar. 

ente Mu

lmente e

didaturas 

que el Ay

Instituto 

y a la apli

tos rela

erétaro n

uraleza a

esta Sal

al estata

nación re

go que d

ello no es

e destaca

omó pro

anticipó 

controvirt

en los 

un espa

argo en 

relacion

cional. 

xpresado

presente 

a, que el

erétaro 

el voto 

n, se tien

confiere a

por un m

nicipal o

electorale

y se ce

yuntamie

local, de

icación d

acionado

no son t

administ

a que e

l respon

elacionad

esempeñ

s tutelab

arse que 

testa co

en apa

ió la om

que sol

acio crea

todo el 

ados con

os al res

que se e

 nombra

para el p

de la 

ne que s

al Presid

método de

ptó por e

es, a sab

elebró un

ento, con 

ecidió so

de la ley d

os con 

tutelable

rativa 

el juicio 

sable ca

dos con l

ña una d

le en la v

Nelly Liz

mo Dele

artados 

isión del

icitaba p

ativo, la

territorio

n ésta y 

pecto fue

encuentr

amiento 

periodo 

ciudada

se desarr

dente Mu

e elecció

el segund

ber, emiti

na jornad

la suscri

meter a 

de la ma

S

la remu

es en la 

ciudada

arece de 

la exigen

delegada

vía electo

zbeth Ag

egada de

previos, 

 Preside

papelería

a obstac

o de la d

la omisió

eron des

ra acredit

de dele

2018-20

anía ub

rolló en e

unicipal d

ón abierto

do métod

ió la Con

da electo

ipción de

los princ

ateria, co

SM-JE-55

uneració

vía elect

ano loca

compet

ncia de r

 municip

oral. 

uilar Sán

e Candil

en el 

ente Mun

a, equip

culización

delegació

ón de en

sestimado

tado en a

egados e

021 deriv

bicada e

ejercicio 

de optar 

o, en el q

do y desp

nvocatori

oral med

e un Conv

cipios rec

mo lo pe

5/2019 
 

1

n de 

toral, 

al era 

encia 

ecibir 

pal en 

nchez 

es el 

juicio 

nicipal 

o de 

n del 

ón, la 

ntrega 

os en 

autos 

en el 

vó de 

en la 

de la 

entre 

que la 

plegó 

ia, se 

diante 

venio 

ctores 

ermite 

3



SM-JE-55/2019 
 

14 

Sin dejar de observar estos aspectos, esta Sala estima que el método de 

elección para designación de quienes ocuparían el cargo de delegados 

municipales no tiene el alcance de considerar que las controversias que 

se presenten con motivo de esa función, entre ellos, las relacionadas con el 

pago de una remuneración, se deban decidir en la jurisdicción electoral. 

Como se ha expresado, existen dos vías a través de las cuales puede darse el 

nombramiento de delegados, mediante designación por parte del Presidente 

Municipal con la aprobación del Ayuntamiento, y una más mediante elección de 

la ciudadanía, como sucede en la especie. 

Considerando que ambos métodos son opcionales y que esa definición la ley 

se la confiere al Presidente Municipal, debe reflexionarse que la naturaleza del 

cargo no es, de origen, igual a la que tiene un cargo de elección popular, como 

resultan los de los propios integrantes del Cabildo. Se trata, la figura de 

delegados municipales, de una figura auxiliar de la función dada al 

Ayuntamiento, pero no de un cargo de representación popular ni de elección 

genuina y originariamente popular. 

De ahí que no sea dable considerar que la tutela de diversos derechos 

relacionados con el cargo ciudadano de delegadas o delegados municipales, 

entre ellos, la aducida omisión del pago de remuneraciones quede definida a 

partir de que la actual administración municipal, ejerciendo su potestad, optó 

por el método de elección vía el voto de la ciudadanía; considerarlo así llevaría 

al extremo de que las designaciones hechas por el Presidente Municipal con 

aprobación del Ayuntamiento se conozcan por autoridades administrativas, y 

las derivadas del método de elección ciudadana se conozcan, por la 

intervención contingente, en el proceso de una autoridad electoral por la 

jurisdicción especializada electoral, mediante una asimilación de un cargo 

administrativo municipal a un cargo de elección popular, cuando el primero no 

tiene una naturaleza genuinamente electoral. 

Para esta Sala Regional, la facultad discrecional del Presidente Municipal de 

optar por un proceso electivo para su nombramiento [a través del voto 

ciudadano], únicamente tiene impacto en la materia electoral cuando se 

reclaman actos relacionados con alguna de las etapas de dicho proceso, y a 

partir de ello, como la ha determinado Sala Superior, también las vinculadas 

con el acceso y permanencia del cargo de elección popular15, no así para 

                                                            
15 Véase la jurisprudencia 20/2010 de la Sala Superior, de rubro: DERECHO POLÍTICO 
ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL 
CARGO, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, año 3, número 7, 2010, pp. 17 a 19. 
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Dichas atribuciones hacen patente la naturaleza auxiliar y administrativa de las 

delegaciones municipales; de ahí que la Ley Orgánica le confiera 

originariamente al Ayuntamiento y no a la ciudadanía, la facultad no sólo de 

designar, sino también de crearlas o suprimirlas, o bien, de remoción de la 

persona designada. 

De ahí que, en este caso, aun cuando el nombramiento de Delegada de 

Candiles en Corregidora, Querétaro, emanó de un proceso comicial, se 

concluye que el reclamo de pago de remuneraciones no es tutelable en vía 

electoral.  

En otro orden de ideas, no pasa inadvertido para esta Sala Regional que este 

Tribunal Electoral ha reconocido en sus sentencias que la remuneración de 

servidores públicos de elección popular es un derecho inherente al ejercicio 

de su cargo, como quedó establecido en la jurisprudencia 21/2011, de la Sala 

Superior, de rubro: CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA REMUNERACIÓN 

ES UN DERECHO INHERENTE A SU EJERCICIO (LEGISLACIÓN DE 

OAXACA)16. 

Por el contrario, precisamente, tomando en cuenta este criterio es que la 

motivación del caso se centra en los aspectos relacionados con la naturaleza 

del cargo de delegadas y delegados municipales, por ello se analiza si se trata 

o no de un cargo de elección popular, lo cual, como se evidenció, en el caso no 

ocurre. En criterio de este órgano de decisión, estamos ante el supuesto de un 

encargo de naturaleza administrativa, aun cuando, como se ha expuesto, para 

su designación se implementó el mecanismo de votación directa de la 

ciudadanía de la delegación, lo que es resultado, a su vez, de una decisión y 

potestad administrativa del Presidente Municipal, por disposición de la Ley 

Orgánica.  

También es importante destacar que la decisión que se adopta no deja inaudita 

a la actora del juicio original, quien estuvo y está en posibilidad de hacer valer 

su pretensión ante la autoridad que estime pertinente. 

Oportunidad que también tuvo antes, frente a la Convocatoria que rigió el 

proceso, en la que se perfiló que el cargo de delegada municipal es un cargo 

honorífico, esto no frente a un derecho personal de recepción de remuneración, 

sino en su caso, frente a la naturaleza del cargo como elemento esencial de 

éste, perfilado en dicha convocatoria, a la que la actora [en la instancia local] se 

inscribió y con base en la cual tomó participación en calidad de aspirante y fue 

designada. 

                                                            
16 Publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 4, número 9, 2011, pp. 13 y 14. 
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MAGISTRADO MAGISTRADA 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ  CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 
 
 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO YAIRSINIO DAVID 

GARCÍA ORTIZ EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DEL JUICIO 

ELECTORAL CON NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-JE-55/2019  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 193, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulo voto particular a efecto 

de exponer, respetuosamente, los razonamientos que me llevan a disentir del 

sentido de la sentencia aprobada por la mayoría, al resolver el expediente SM-

JE-55/2019. 

El criterio mayoritario considera que los actos relacionados con la retribución 

inherente al ejercicio de la función como autoridad auxiliar del municipio no son 

tutelables en la vía electoral y, en esa medida, revoca la resolución dictada por 

el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en el juicio TEEQ-JLD-10/2019, 

en el que se ordenó al Ayuntamiento de Corregidora, realizar el pago de la 

remuneración correspondiente a quien funge como delegada municipal en 

Candiles.  

En opinión del suscrito, la sentencia local debió confirmarse, ya que la presente 

controversia trasciende a la materia electoral, por lo que el Tribunal local sí 

cuenta con competencia para conocer de la misma, como se explica a 

continuación.  

1. El derecho a la remuneración de autoridades auxiliares municipales 

electas democráticamente es tutelable en la vía electoral  

1.1. El reconocimiento de las autoridades auxiliares como parte del 

sistema democrático 
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rectores de la función electoral: certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, y a la aplicación adecuada 
de los procedimientos contenidos en la presente Ley para la preparación 
de las elecciones de las autoridades auxiliares municipales, ajustados a 
los plazos que prevengan las disposiciones legales antes mencionadas. 

En caso de controversia, los actos y resoluciones emanados de 
dichos procesos serán revisados en su constitucionalidad, 
convencionalidad y legalidad por el Tribunal Electoral. 

En ese sentido, la circunstancia de que los procesos comiciales deriven de una 

previsión permanente en un ordenamiento electoral o bien se realicen 

optativamente por el ejercicio de una atribución, en modo alguno significa que 

esté al alcance de quien tomó la decisión de someterse a la jurisdicción 

electoral, dejar de aplicar o que se desconozcan los principios que rigen los 

procesos electorales en general, ya que lo que otorga a una norma o un acto la 

naturaleza de electoral se define a partir del objeto de la materia que se regula.  

En esa misma línea, al resolver la contradicción de criterios SUP-CDC-2/2013, 

la Sala Superior sostuvo que los principios que rigen la materia electoral son 

aplicables tanto a las elecciones constitucionales federales, estatales y 

municipales, como a los comicios que se celebran para elegir otra clase de 

autoridades, como a los titulares de las delegaciones y subdelegaciones 

municipales, en la medida que el legislador haya determinado el acceso a 

dichos cargos mediante el voto ciudadano.  

El precepto en mención, si bien, faculta al Presidente Municipal a elegir el 

mecanismo para el nombramiento de los delegados y subdelegados, lo cierto 

es que la determinación sobre la vía en que se designará a dichos servidores 

públicos trascenderá a la forma en que se puedan y deban tutelar los derechos 

propios del ejercicio del cargo, es decir, si se hace la designación por la vía 

administrativa, los actos relacionados con su ejercicio deberán tutelarse por 

medios administrativos o laborales según sea el caso; sin embargo, si se eligen 

por la vía del sufragio, se sujetan a la materia electoral, esto, sin perjuicio de 

que se trate de una autoridad que formalmente tenga un carácter 

administrativo. 

En consecuencia, podrán considerarse actos en materia electoral, para el 

Estado de Querétaro, aquellos procedimientos electivos cuyo fin sea la 

renovación de órganos auxiliares de los Ayuntamientos mediante el ejercicio 

del voto ciudadano y a través de una serie de actos y etapas consecutivas, 

siempre y cuando en ellos se pretenda la salvaguarda de los principios de 

legalidad, certeza y definitividad, rectores de los procedimientos comiciales; lo 

anterior, por la propia naturaleza y el objetivo que persiguen.  
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de los derechos político-electorales del ciudadano, que es el medio 

jurisdiccional establecido por el legislador para ese efecto.19 

Asimismo, este Tribunal Electoral ha establecido que las remuneraciones que 

reciben los servidores públicos que desempeñan cargos de elección 

popular es un derecho inherente a su ejercicio y se configura como una 

garantía institucional para el funcionamiento efectivo e independiente de la 

representación, por lo que cualquier afectación indebida a la retribución, 

vulnera el derecho de ser votado20. 

Al amparo de dichos razonamientos, la Sala Superior ha establecido que las 

Salas Regionales tienen competencia para conocer y resolver los juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano que se 

promuevan por la violación del derecho al voto pasivo en las elecciones 

federales de diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa, de 

diputaciones locales, ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México.21 

A partir de lo anterior, en el Acuerdo General 3/201522 se determinó que los 

medios de impugnación que se presenten contra la posible violación a los 

derechos de acceso y desempeño del cargo de elección popular para el cual 

los actores hayan sido electos y a las remuneraciones inherentes a dicho 

cargo, sea por su privación total o parcial o por su reducción, serán resueltos 

por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la circunscripción 

correspondiente al lugar donde desempeñe el cargo de elección popular la 

parte promovente. 

Asimismo, las Salas Regionales son competentes para conocer todo lo relativo 

a los procesos comiciales en los que se eligen servidores públicos municipales 

diversos a los integrantes del Ayuntamiento,23 como son los agentes y 

subagentes municipales.24 

                                                            
19 Jurisprudencia 20/2010 de rubro: DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. 
INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO. Consultable en Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 17 a 19. 
20 Jurisprudencia 21/2011 de rubro: CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA 
REMUNERACIÓN ES UN DERECHO INHERENTE A SU EJERCICIO (LEGISLACIÓN DE 
OAXACA). Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 13 y 14. 
21 Conforme con el artículo 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica, en relación con lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
22 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 3/2015, de diez de marzo de dos mil quince, que ordena la remisión de 
asuntos de su competencia, para su resolución, a las Salas Regionales. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinticinco de marzo de dos mil quince. 
23 El artículo 83, primer párrafo, inciso b), fracción III, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral establece:  
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Al resolver el referido juicio ciudadano, entre otros efectos, esta Sala Regional 

ordenó al Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro que, de forma inmediata, 

tomara la protesta de Nelly Lizbeth Aguilar Sánchez en el cargo de Delegada de 

Candiles y que le otorgaran las facilidades y recursos necesarios para el 

cumplimiento de las funciones que el cargo requiere. 

El once de abril, la actora presentó incidente de inejecución de sentencia, el 

cual fue declarado fundado, por lo que este órgano jurisdiccional ordenó al 

Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, así como al Presidente Municipal 

que, en el plazo de cinco días, llevaran a cabo las siguientes acciones: 

“ […]  

a. Reconozcan su nombramiento, no sólo con la protesta del 
cargo, sino que también en todas y cada una de las 
comunicaciones oficiales y electrónicas de la circunscripción 
territorial de Candiles, así como en la página oficial de internet. 

b. Realicen el acta entrega-recepción de la Delegación de 
Candiles. 

c. Otorguen un espacio físico y, de existir impedimento material 
temporal para la entrega de la oficina originalmente destinada, 
dotarla de un espacio adecuado con la papelería y elementos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones, y 

b. En el plazo de 5 días reconozca su nombramiento, no sólo con 
la protesta del cargo, sino que también en todas y cada una de 
las comunicaciones oficiales de la circunscripción territorial de 
Candiles.  

3. Una vez que se realice lo ordenado, la citada autoridad 
responsable deberá informarlo a esta Sala Regional dentro de las 
24 horas posteriores y remitir las constancias que así lo acrediten. 

Se apercibe a la autoridad responsable que, en caso de incumplir 
lo ordenado, se les aplicará alguna de las medidas de apremio a 
que se refiere el artículo 32, de la Ley de Medios. 

[…]” 

El trece de junio, la entonces actora presentó escrito ante esta Sala Regional, 

en el cual reclamó -por segunda ocasión- el incumplimiento de la ejecutoria, así 

como de la resolución incidental.  

Este nuevo incidente se declaró infundado. A la par, se advirtió que la entonces 

actora hizo valer cuestiones no relacionadas con lo ordenado en dichas 

sentencias, a saber: 

• Omisión de pago del salario correspondiente al periodo de noviembre 

2018 a mayo de 2019, lo que, a su consideración, vulnera su derecho a 

ser votada en su vertiente de ejercicio del cargo. 

• Omisión por parte del Presidente Municipal de responder diversos 

escritos. 
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Por tanto, en atención a la jurisprudencia 21/2011 de rubro: CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR. LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO 

INHERENTE A SU EJERCICIO (LEGISLACIÓN DE OAXACA), cuando la litis 

involucre la violación grave a los derechos inherentes al ejercicio de un cargo 

de elección popular, como es el derecho a recibir una remuneración, resulta 

procedente, prima facie, el juicio para la protección de los derechos político-

electorales, a fin de determinar, si en el caso particular, de una valoración de 

los hechos controvertidos se advierte la existencia de una violación al derecho 

político electoral mencionado. 

Sólo después del análisis exhaustivo de los hechos, es viable concluir si la 

violación alegada existe y guarda o no relación con la materia electoral, para lo 

que se requiere un análisis de fondo. 

De ahí que no pueda circunscribirse a priori la materia de la impugnación 

exclusivamente al ámbito laboral o administrativo, pues uno de los fines de los 

medios de impugnación en materia electoral, es garantizar el desempeño 

efectivo del cargo y con ello salvaguardar los fines que subyacen a la 

representación política, como son el adecuado funcionamiento de los órganos 

de elección popular y el respeto a la integridad, autonomía y pluralidad de sus 

integrantes.28 

En ese sentido, es convicción del que suscribe que, al sujetar la elección de los 

delegados y subdelegados municipales al voto ciudadano y a los principios 

rectores de los procedimientos comiciales, la tutela en la vía electoral no se 

agota con la culminación del proceso electivo al tomar protesta de su encargo, 

sino que debe salvaguardarse en esta misma vía el derecho a ocupar y 

desempeñar el cargo encomendado por la ciudadanía. Esto, sin importar la 

naturaleza de las funciones que desempeñará y con independencia de que el 

acceso a dichos cargos, mediante el voto ciudadano, haya sido resultado del 

ejercicio de una facultad potestativa de las autoridades municipales.  

Admitir que mediante actos posteriores a la toma de posesión de los 

funcionarios se pudiera invalidar o transgredir, sin razón alguna, la voluntad de 

los ciudadanos depositada en las urnas el día de la jornada electoral, 

conduciría al absurdo de estimar que las elecciones sólo fueran trámites 

formales, cuyos resultados pudieran ser dejados posteriormente al arbitrio de 

otras autoridades constituidas quienes, en ejercicio de facultades ordinarias o 

extraordinarias, integraran los órganos del poder público.29 

                                                            
28 Así lo sostuvo la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-5/2011.  
29 Así lo estableció la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-215/2008, en el 
cual se impugnó la omisión del Ayuntamiento del Municipio de Santa Lucía del Camino, 
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2. Planteamiento. El promovente señala en su demanda, entre otros aspectos 

previos al fondo del tema abordado por el Tribunal Electoral Local, que no 

debió analizar el asunto porque no tenía competencia para conocer y resolver 

el medio de impugnación de Nelly Lizbeth Aguilar Sánchez y, por tanto, su 

sentencia debía quedar sin efectos por tratarse de una controversia o 

reclamo no tutelable en la vía electoral, por cuanto a la materia y al ámbito en 

el que se presentó. 

3. Decisión. Quienes integramos la Sala Regional Monterrey, por 

unanimidad de votos, coincidimos en lo concerniente a la procedencia del 

juicio electoral y, por mayoría, la Magistrada ponente y el suscrito 

Magistrado: 

i) Compartimos y sustentamos en términos idénticos el resolutivo de 

revocar y dejar sin efectos la sentencia impugnada del Tribunal Electoral 

del Estado de Querétaro. 

ii) Compartimos y sustentamos en términos idénticos la consideración o 

premisa en la que fundamentalmente se sustenta el resolutivo de revocar la 

resolución del Tribunal de Querétaro, porque consideramos que el Tribunal 

de Querétaro carece de competencia para conocer, analizar y, por tanto, 

resolver la controversia planteada por Nelly Lizbeth Aguilar Sánchez en su 

calidad de Delegada del ayuntamiento, específicamente, con la pretensión 

de reclamar el pago de una remuneración, porque conforme a la 

normatividad no es materia electoral.  

Apartado B. Sentido del voto aclaratorio  

Ahora bien, aun cuando, evidentemente, sustento la decisión y 

consideración fundamental en la que se apoya, y que aprobamos por 

mayoría en cuanto al tema de revocar y dejar sin efectos la sentencia del 

Tribunal Local en cuanto al fondo, fundamentalmente, por la falta de 

competencia para analizar la controversia planteada por una Delegada 

Municipal en Querétaro, considero conveniente aclarar y adicionar las 

consideraciones por las que me genera convicción la premisa en la que se 

sustenta el sentido de la resolución aprobada, básicamente, conforme a lo 

siguiente: 

1. En mi concepto, la competencia se analiza en el caso y coincido 

absolutamente en cuanto a que este estudio debe realizarse a partir de las 

normas en las que se define y regula la naturaleza, modalidad y alcance de los 

derechos del cargo auxiliar en controversia, para verificar si la materia es o 

no electoral y, por ende, la competencia para conocer del asunto. 
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Bajo esa óptica, la disposición contenida en la convocatoria, que establecía que 

el cargo de Delegado y Subdelegado eran honoríficos pudo ser impugnada en 

la temporalidad correspondiente (cuando se emitió la convocatoria) para 

discutir si el tema de las remuneraciones podría ser electoral, sin embargo, 

sin prejuzgar sobre este aspecto, no se presentó medio de impugnación 

alguno, ante lo cual, sin fundamento jurídico, conforme al principio de legalidad, 

según el cual, las autoridades sólo pueden intervenir con autorización de la ley, 

la controversia no puede volverse electoral por determinación de un Tribunal, 

pues con ello nos estaríamos extralimitando en nuestras atribuciones. 

Esto es, la actora sí tuvo la oportunidad de inconformarse respecto al 

derecho a recibir una remuneración para incluir ese tema dentro del 

ámbito electoral, con independencia del criterio del suscrito frente a esa 

situación, pero ello  debió plantearse en una impugnación en el momento en 

que conoció la Convocatoria a la elección, al momento en el que se fijaron las 

reglas que formarían parte del proceso y ámbito electoral, dado que, se insiste, 

no estamos frente a una elección constitucionalmente prevista como electoral, 

y al no hacerlo, una vez finalizado el proceso, el análisis o la justificación de la 

competencia electoral, a mi parecer, atentaría contra las reglas fundamentales 

del proceso.  

Finalmente, considero que si bien el derecho a ser votado, en la modalidad de 

ejercer un cargo de elección popular constitucional, a través de la 

interpretación, sobre la base de una norma amplia que no restringe de 

antemano esa expansión, ha implicado recibir una remuneración, tal cuestión 

sólo opera para los cargos constitucional y legalmente electos, no así mediante 

encargos  que, en principio, no necesariamente son de elección popular, cuya 

regulación, por disposición expresa de las normas complementarias, sólo 

pueden llegar a ser circunstancial e instrumentalmente de elección abierta y 

que expresamente niegan la posibilidad de recibir un sueldo, como ocurre en el 

caso en el que están firmes las normas complementarias en las que el 

Presidente Municipal, en lugar de designación directa, optó por una elección 

abierta de Delegado Municipal. 

De otra manera, incluso, podría llegarse al extremo de que, cada vez que una 

autoridad, permita la participación directa de la ciudadanía, como 

universidades, clubes sociales, sindicatos, etcétera, abrieran sus procesos a la 

ciudadanía, y estos fueran extensivamente objeto de revisión por una autoridad 

electoral, automáticamente, también adquieran y fueran parte de la materia 

electoral, cualquier diferencia administrativa o laboral derivada de dichos 

procesos.  
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En suma, los Tribunales sólo están autorizados para conocer y resolver una 

controversia en los términos fijados por la constitución y las leyes, pues, como 

cualquier autoridad, solamente pueden actuar con la potestad para aplicar la 

ley. 

Ahora bien, la competencia de un tribunal para conocer de un asunto se define 

en razón de la materia, ámbito de la ley, territorio, turno (o tiempo), entre otros 

supuestos32. 

En términos ordinarios, en el caso de los tribunales electorales, existe 

competencia según el ámbito federal o local, y el territorio, para conocer de 

controversias relacionadas con procesos electorales en los que se eligen 

cargos representativos de elección popular, Presidente, Senadores, o 

diputados, o bien, gobernador, diputados y ayuntamientos. 

En esos casos, la competencia o autorización para conocer de un asunto se 

determina, expresamente, en razón de ser materia electoral, el ámbito de 

aplicación y el territorio, de manera que, los asuntos relacionados con 

procesos electorales y el ejercicio al derecho de ser votado, ante una 

definición constitucional y legal previstas de manera amplia, la Suprema 

Corte y la Sala Superior han establecido que el derecho de voto incluye la 

defensa en la modalidad de permanecer en el cargo y recibir una 

remuneración33. 

 No obstante, extraordinariamente, los tribunales electorales de los estados y 

por extensión los tribunales federales, que cumplen una función de revisión 

constitucional, están facultados para conocer de controversias vinculadas a 

procesos de elección de autoridades auxiliares, pero en este caso la materia 

electoral, conforme al principio constitucional de legalidad, sólo se integra por 

aspectos expresamente previstos en la ley orgánica, o instrumentos normativos 

que complementan las normas, de manera que, ante la falta de previsiones 

constitucionales o legales que reconozcan la competencia, por excepción, se 

ha reconocido la posibilidad de que las convocatorias o disposiciones 

                                                            
32 Ello, porque la competencia es la potestad jurisdiccional legalmente atribuida a un órgano 
judicial determinado, frente a una problemática que se sujeta a discusión, dependiendo de la 
materia, grado, cuantía o territorio. 
33 Jurisprudencia 5/2012: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
ELECTORALES LOCALES CONOCER DE IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LOS 
DERECHOS DE ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CARGO (LEGISLACIÓN DE YUCATÁN 
Y SIMILARES). De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 79, párrafo 1, 80, 
párrafos 1, inciso f) y 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; y 19, fracción IV de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Yucatán, se colige que el tribunal electoral de esa entidad federativa 
tiene atribuciones para conocer de violaciones al derecho de ser votado; en ese contexto, 
también debe estimarse competente para conocer de las impugnaciones vinculadas con el 
acceso y permanencia en cargos de elección popular, por estar relacionadas con el citado 
derecho. Por lo anterior, debe agotarse la respectiva instancia para cumplir con los requisitos 
de definitividad y firmeza exigibles para la procedencia del juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano. 
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a la cual es materia electoral cualquier controversia al respecto, pero en 

elección de autoridades auxiliares la definición del derecho regularmente 

se define en instrumentos normativos complementarios y, por tanto, la 

definición de alcance de la materia electoral debe atender a estos.  

Por tanto, en el caso, el Tribunal Local no tenía competencia para 

conocer, analizar y resolver sobre una controversia no incluida en el 

marco normativo que definió los aspectos que podrían ser materia 

electoral y que más todavía, abiertamente los excluyeron, como la 

posibilidad o el tema de las remuneraciones.  

De manera que, en el orden local del Estado de Querétaro, el Tribunal Local en 

cuanto órgano con jurisdicción electoral, sólo está autorizado para conocer, 

analizar y garantizar derechos reconocidos, ordinariamente, como electorales y 

cuando se trate de situaciones extraordinarias o de competencia extensiva, 

como el caso de autoridades electorales, para actuar conforme al principio de 

legalidad, debe actuar dentro del marco de las normas complementarias firmes 

para determinar cuáles asuntos son o no de naturaleza electoral y que, por 

tanto, está autorizado para conocer. 

En atención a ello, esta Sala Regional revisión las controversias vinculadas con 

aspectos que se contemplaron en la convocatoria de elección de Delegado 

Municipal de Corregidora, Querétaro. 

Ello, incluidas, las que tuvieron que ver con la garantía de acceder al cargo, así 

como de los incidentes de ejecución correspondientes. 

Sin embargo, en mi concepto, el Tribunal Local sólo tenía autorización formal 

para declarar su falta de competencia o autorización legal para conocer de la 

impugnación presentada por la actora en relación al tema de una posible 

remuneración. 

De manera que, cuando recibió el asunto debió conocer de los vinculado con la 

ejecución de la sentencia en la que analizó el derecho reconocido en la 

convocatoria para que la actora asumiera o accediera al cargo para el que fue 

electa, pero, por el contrario, debió escindir o sobreseer la demanda en la parte 

en la que se planteó una controversia sobre una aspecto no contemplado y 

abiertamente excluido de manera firme en la convocatoria, porque ante ello, 

dicho tema no podría considerarse dentro de la materia electoral. 

Ello, precisamente, porque al tratarse de una elección de un cargo auxiliar del 

ayuntamiento, donde el presidente municipal podía optar por una designación 

directa o elegir someter la elección del cargo a elección popular, que implicó la 

inclusión al ámbito electoral sólo de los aspectos expresamente previstos en la 
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sin prejuzgar sobre este aspecto, no se presentó medio de impugnación 

alguno, ante lo cual, sin fundamento jurídico, conforme al principio de legalidad, 

según el cual, las autoridades sólo pueden intervenir con autorización de la ley, 

la controversia no puede volverse electoral por determinación de un Tribunal, 

pues con ello no estaríamos extralimitando en nuestras atribuciones. 

Esto es, la actora incluso tuvo la oportunidad de inconformarse respecto al 

derecho a recibir una remuneración para incluir ese tema dentro del ámbito 

electoral, con independencia del criterio del suscrito frente a esa situación, pero 

ello  debió plantearse en una impugnación en el momento en que conoció la 

Convocatoria a la elección, al momento en el que se fijaron las reglas que 

formarían parte del proceso y ámbito electoral, dado que, se insiste, no 

estamos frente a una elección constitucionalmente prevista como electoral, y al 

no hacerlo, una vez finalizado el proceso, el análisis o la justificación de la 

competencia electoral, a mi parecer, atentaría contra las reglas fundamentales 

del proceso.  

Debido a lo anterior, al ser impugnado un acto que no estaba contemplado 

dentro de las fases que habilitaban la tutela electoral, el órgano jurisdiccional 

electoral local se encontraba imposibilitado jurídicamente para analizar 

planteamientos relacionados con su reclamo de una remuneración por el cargo 

al que resultó electa, ya que carece de la facultad legal para ejercer la 

jurisdicción correspondiente. 

Pues como se anticipó, los actos que eran susceptibles de ser controvertidos 

por esa vía electoral eran tanto la emisión de la convocatoria, el registro de los 

aspirantes, la celebración de una jornada electoral mediante el sufragio popular 

y una fecha de entrada en funciones de la ciudadanía electa, actos que la 

propia Convocatoria definió como parte de la jornada electiva susceptibles de 

impugnarse ante el Tribunal Electoral local. 

En tal sentido, con independencia de que la actora detenta un cargo al que 

accedió a través de una elección popular, la tutela judicial en materia electoral 

estuvo vigente en forma temporal y concluyó cuando tomó protesta y se instaló 

materialmente en éste. 

Bajo esa óptica, la disposición contenida en la convocatoria, que establecía que 

el cargo de Delegado y Subdelegado eran honoríficos pudo ser impugnada en 

la temporalidad correspondiente (cuando se emitió la convocatoria), para que 

ese planteamiento fuera objeto de pronunciamiento por parte de la autoridad 

jurisdiccional electoral, dentro del proceso de elección. 

Por las razones expuestas, emito el presente voto aclaratorio. 
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